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SALTA, 12 de diciembre de 2025

Expediente N' 6548/24

VISTO las presentes actuac¡ones y, en part¡cular, las Resoluciones CD-ECO Nros.

604-25 y 614-25 de la Facultad de Ciencias Económicas, Juríd¡cas y Sociales, mediante las

cuales solicita autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de
Oposición destinado a la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de
Aájunto con Ded¡cac¡ón Simple para la asignatura SlSTEMA DE INFoRMACIÓN CONTABLE
DE EMPRESAS TURíSTICAS (l' año - 2" cuatrimestre) correspond¡ente a la Carrera
Tecnicatura Universitaria en Gestión de Turismo (Plan de Estudio 2013) que se dicta en la
Extens¡ón Áulica Cafayate; y

CONSIDERANDO

Que la solicitud formulada se enmarca en lo dispuesto por los Artículos 2',3" y 27' de
la Resolución CS N' 350/87 y sus modificatorias, que regulan el procedim¡ento para la
cobertura de cargos docentes regulares.

Que la Facultad Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales ha elevado la nómina de
los miembros propuestos para integrar el Jurado que entenderá en el citado concurso,
acompañando los respectivos antecedentes curriculares.

Que, analizados los antecedentes de los profesionales propuestos, se concluye que
los mismos reúnen los requ¡sitos exigidos por la normat¡va v¡gente para desempeñarse como
jurados en concursos docentes.

Que a fojas 44 obra ¡nforme emitidos por la D¡recc¡ón de Registro y Control de Personal
de esta Universidad, respecto de la dispon¡b¡l¡dad del cargo a concursar.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y

Disciplina, mediante Despacho N" 32612025,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su I 50 Sesión Ordinaria del I 1 de diciembre de 2025)

RESUELVE:

ARTíCULO 1': Autorizar a la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Soc¡ales a
convocar a Concurso Públ¡co de Antecedentes y Prueba de Opos¡c¡ón para la cobertura de
un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Simple para la
asignatura SISTEMA DE INFORMACION CONTABLE DE EMPRESAS TURISTICAS (1' año
- 2' cuatrimestre) correspondiente a la Carrera Tecnicatura Universitaria en Gestión de
Tur¡smo (Plan de Estudio 2013) que se dicta en la Extensión Áulica Cafayate.

o miembARTíCULO 2'.- Designar com
a los s¡guientes profesionales:

del Jurado que entenderá en el presente concurso

¿
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Gustavo Manuel QUINTANA MEDINA l

iliana Amanda Dl PIETRO

TITULARES

Marcelo MEDINA GALVÁN

SUPLENTES

arlos Darío TORRES

Hugo Marcelo NAZAR

Sixto Guillermo ALANíS Crac¡ela Viviana RODRIGUEZ
I

Freddy Omar MONNÉ

ARTíCULO 3". Establecer que la designación resultante del presente concurso se imputará al
cargo vacante creado por Resolución CS N'403/19 y afectado a la mencionada asignatura
por Resolución CD-ECO N' 45121 - planta de personal docente de la Extensión Áulica
Cafayate. Cargo contemplado en la Resolución C.S N' 287125.

ARTíCULO 4": Comuníquese a: Facultad de Ciencias Económicas,; Jurídicas y Sociales y
miembros del Jurado designado. Cumplido, sigan las actuaciones a la referida Unidad
Académica a sus efectos. Asimismo, publíquese en el Boletín Ofi I de la Universidad
Nacional de Salta
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